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Temor por la seguridad y amenazas de muerte

ECUADORPedro Geovanny Baque Tuarez
Carlos Wilfrido Jaramillo Mera
las familias de ambos

Unos agentes de policía están siendo juzgados por el asesinato de dos hombres, y el único 
testigo, Pedro Geovanny Baque, ha recibido amenazas de muerte. Al parecer, la policía ha 
torturado a Carlos Wilfrido Jaramillo Mera, hermano de los hombres asesinados, para que 
implique a Pedro Geovanny Baque en delitos graves. Amnistía Internacional cree que tanto 
los dos hombres como sus familias corren grave peligro.

Carlos  y  Pedro Jaramillo  Mera  fueron asesinados  en  febrero  del  2000.  Ocho agentes  de 
policía están siendo juzgados actualmente por su asesinato.

Pedro Geovanny Baque estaba con los dos hermanos, pero sobrevivió al ataque, y los policías 
procesados están acusados también de intentar asesinarlo. El 1 de diciembre, la familia de 
Pedro Geovanny recibió una llamada telefónica anónima de un hombre que amenazó con 
matarlos, diciendo: «cuídense que les vamos a poner una bomba».

Pedro Baque y su familia están ahora bajo protección militar, al igual que los abogados que 
trabajan en su caso, a causa de las amenazas y la intimidación de que han sido objeto. No 
obstante, pese a esa protección, las amenazas continúan.

También parece ser que la policía está intentando intimidar a Pedro Baque implicándolo en 
delitos. Según los informes, el 3 de noviembre unos policías se presentaron en casa de Carlos 
Wilfrido Jaramillo Mera, hermano de los hombres asesinados. Al parecer, lo llevaron a una 
comisaría,  donde  le  golpearon  en  la  cara,  los  brazos  y  las  piernas  y  lo  torturaron  con 
descargas eléctricas. Según parece, también le interrogaron sobre un reciente robo a mano 
armada en un banco y sobre el homicidio de un agente de policía, y trataron de que Carlos 
Wilfrido Jaramillo implicara a Pedro Baque en esos delitos.

Según los principios de las Naciones Unidas, las autoridades de Ecuador están obligadas a 
proteger  a  los  testigos  de  violaciones  de  derechos  humanos  y  a  sus  familias  frente  a  la 
violencia o las amenazas de violencia. Estos principios deben ser respetados y aplicados, y 
los responsables del asesinato de Pedro y Carlos Jaramillo y del intento de asesinato de Pedro 
Baque  deben  comparecer  ante  la  justicia.  Sólo  así  se  romperá  el  círculo  vicioso  de  la 
impunidad en Ecuador.



ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en 
español o en su propio idioma:

-expresando  preocupación  por  la  seguridad  de  Pedro  Geovanny  Baque  Tuarez,  Carlos 
Wilfrido Jaramillo Mera y las familias de ambos;

-pidiendo a las autoridades que hagan cuanto sea necesario para proteger a Carlos Wilfrido 
Jaramillo Mera y a su familia;

-pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata y efectiva sobre los informes que 
indican que Carlos Wilfrido Jaramillo Mera ha sido torturado; pidiendo también que se hagan 
públicos sus resultados y que los responsables comparezcan ante la justicia;

-pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata y efectiva sobre la intimidación y 
las amenazas de que han sido objeto Pedro Geovanny Baque Tuarez y su familia, que se 
hagan públicos sus resultados y que los responsables comparezcan ante la justicia.

LLAMAMIENTOS A:

Dr. Juan Manrique Martínez
Ministerio de Gobierno y Policía
Benalcázar y Espejo
Quito
ECUADOR
Fax: + 593 2 580-067
Tratamiento: Señor Ministro

General Inspector
Dr. Mario Romel Cevallos Moreno
Comandante General de la Policía Nacional
Ramírez Dávalos 612 y Av. 10 de Agosto
Quito
ECUADOR
Fax: + 593 2 506-066
Tratamiento: Señor Comandante General

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Centro de Documentación en Derechos Humanos
«Segundo Montes Mozo S.J.»
Av. 10 de Agosto N26-57 y Gral. Vicente Aguirre
Edif. Tauro, Of. 802
Quito
ECUADOR

y a los representantes diplomáticos de Ecuador acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 
Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 17 de enero del 



2001.


